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Lo próó ,? firma (el 'MitroÁiiiro táÍdívar Lelo de Larrea, 
aiS 	 4 	• 	.. 	-. / 	• - Presidente deIupremaCrto - 
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' .':Just,cua'de1a-Nacuon, quien actúa con •-a,.e4,• 	-- -.- 
Carmina Cortés- Rodríguez,. 	taria

.
de Na Sección de Trámite de 

Controversias 	 di&S de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de AqrJós'de este Alto Tribunal, que da fe. 

..,...- .J • 

Ñótiiíquese: 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
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Ciudad de Mexicoatreintaeseptiernbre de dos mil diecinue ie. 
' 	', 	• 	 • 
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• Visto-érstado procesal 'ieNj5ediente,toda vez que el Ministro José 

Fernando_inco GonzálS 	j 1  hisioadopara que del treinta de • . y 	) dA' 	" t. 	%' 	'%. 	• 
septiembre altres de :octubre dekanoen curso realice diversas actividades 
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fuerad' las 	 'steAlto ribunalp.revio aviso a la Presidencia 

1. . ,.f' 	 •... 	,,_luI 
de,esta Suprema Gorte de Justicia d.ela.Nacion.envies. - e expediente a la 

• / 	Y  J J 	? \'V %. 	 ) Minustra YasmunEsqulvelhMoss -Vi atento alregistro d- • no de suplencias 
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dé'ftiinistos' instuctorés (q'ué' sé.11eva' e'n\l 	Sección,,  de Trámite de (4.. 	 \4.f Y .\'J - ,' 

Controversias! C'onstitucióríales ye "'Ac±ioñes .'-& Inconstitucionalidad, a 
efecto de qiiesro\7é'a lc?iurit a lt'rMi '' 	dete asunto, hasta 
entanto se'reincorpore asus actividades 

Lo antes acordado enbuntraáp'oo 	,articulo 922  del Reglamento 
Interior de laSuprérna CortedeJustiiá'de la .cióñ. #,'-tt 	 - 	- 	••• •• • 	v, 
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FEML 

1 Oficio número SGAIMFENI667/2019, de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
2 Reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




